
PROVINCIA DEC DOBA
DE LA

Ministerio de la Cohernacián

Inspección general de Sanidad
exterior.

Siendo conveniente dar ä conocer
en las provincias los trabajos de la es .
tadística demográfica sanitaria de na-
talidad y mortalidad, cuya recopila- I

ción está encomendada á los Subdele-
gados 6 Inspectores municipales, esta I

Inspección general ha dispuesto:
Que los estados que en la segunda

decena de cada mes envían los Sub-
delegados de Medicina al Inspector
provincial, según lo dispuesto en el
art. 185 de la instrucción general de It

Sanidad pública, sean insertados en
el BOLETIN OFICIAL por orden alfabé.

!
Córdoba 6 de Septiembre de 1904.

—EL Gobernador, LUIS MOYANO TRE- 1
vtizro.

Circular núm. 2430

extrictamente, dando cuenta ä este
Gobierno de haber quedado entera i
dos do la presente circular.

NUM, 213.—MIERCOLES 7 DE SEPTIEMBRE 1904

Articulo I.° Las ley« obligarán en la Península, islas Ba-
leerte y Canerian, å los veinte dies de su promulgación, si en
nellaw no se dispusiese otra cesa. Se entiende hecha la promul-
gación el dia en qua termina Iß ineermón de la ley en la Ga-
tris

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum,
ibutiento.
.1.7A. 8.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-

*quiere> lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Ecal decreto de 26 de Ábri/ de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
itioaes provinciales y municipales abonarán, en primer termi-
ne, al Notario O Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengedcs y los suplementos adelantados
pgr los mismos. , así como los derechos de inserción de los
manncioa en los periódicos ofieiales, cuidando de reintegrarse
site lreznatante, si lo bubiere, del importe tttal de los referidos
eatoe, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispreeto en la
regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 5C
Un año 	  33 	 Un año 	  45

N'(mero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publiox todou loe 	 exoepto loe dorningoz.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar e el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que ce manden publicar en
os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político renee-

evo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men-
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este BOLIATIN,

coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4. a del pliego
que ha servido de base para le subasta, no se insertará ningún
edicto 6 anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen e)
pago, ä razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la
venta de &meros sueltos ä 40 céntimos.

Dios guarde á V. S. muchos arios.
Madrid 1. 0 de Septiembre de 1904.—

1 
El Inspector general, Manuel Alonso
Safiudo.
Sres. Gobernadores civiles de las pro-

vincias.
("Gaceta., del dia 2 de Eeptiembre )

assampri~g 	 - 	 _

Gobierno civil 1, blica por el Ministerio de la Goberna-
ción la siguiente circular:

iCORDOBA 	 «Dentro de brevísimo plazo será1
i puesta en vigor la ley que modifica
8 la tributación especial sobre el aleo

1 
hol y la tarifa de consumos. Por el

1 
En la Gaceta de Madrid, correspon.

diente al 31 de Agosto último, se pu-

1

tico.
Que cuando no remitan datos los

Inspectores municipales, los Subdele-
gados lo consignen en el lugar corres-
pondiente al pueblo.

Que el Inspector provincial remita
ä este Centro todos los meses un ejem-
plar del BOLETIN en que aparezca la
inserción, archivando con los cuadros
originales otro ejemplar del mismo.

Y que en los pueblos donde no exis-
tan Inspectores do Sanidad faciliten
los datos de nacimientos y defuncio-
nes los A.Icalde s , adquiriéndólos del
Registro civil.

Circular núm. 2429

Dispuesto por Real orden del 23 de Ministerio de Hacienda se han reali•
f

Abril de 1902 que las autoridades g zado los trabajos preliminares, ago-1

ejerzan la inspección de los edificios tando las previsiones, á fin de que tan

destinados ä espectáculos, á fin de i importante innovación tributaria, ba•
comprobar si se hallan suficientemen- 1 se del presupuesto sometido ä las Cor-
te atendidos todos los servicios para 1 tes, rinda los resultados que prome-
garantir la seguridad del público, ten cálculos de gran sinceridad he.
conforme está prevenido en la Real I chos al proyectarle. Son de temer, sin

orden de 13 de Mayo de 1882 y Re- " embargo, dificultades y resistenciasi
glamento de 27 de Octubre de 1885, en la recaudación del impuesto; y en
encargo á los sefiores Alcaldes de es- 1 tal caso, debe V. S. dar ä los agentes
ta provincia su más exacto cum- n encargados del servicio todo el apoyo

plimiento, recomendándoles fijen su

atención muy especialmente en el que
se refiere al de las puertaa exteriores i cación en el BOLETIN OFICIAL y ta-

6 interiores de los teatros, las cuales bleros de anuncios municipales de

deben abrirse hacia afuera, estar com- cuantas circulares y avisos conside-
pletamente expeditas, y reunir las 1 ren oportunos dictar, relacionados
condiciones que determina la regla i con su misión, como en los demás au-

13 • a del citado Reglamento, para que ' xilios y cooperaciones que puedan1
en caso necesario puedan los especta- contribuir ä la mayor eficacia de la
dores desalojar los locales en el me- labor recaudatoria. No necesito enea.

nos tiempo posible. 	 • recer, expuesto el fin de esta cima-
Deberán también tener presente lo lar, la importancia que el Gobierno

ordenado en el art. 17 del Reglamento concede al servicio que encomienda
al celo de V. S., y de el espera las
medidas más oportunas para que en
ningún caso puedan reprochar los
funcionarios del Ministerio de Hacien.

PARTIT, OFICIAL

Presidencia del Consejo de E nitro

(Gaceta del dia 6 de Septiembre )

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan sin novedad

en su importante salud.

DE LA

PROVIN CIA DE

1

Madrid 29 de Agosto de 1904.-84n-
ches Guerra.

Sr. Gobernador civil de la provincia
de 	 »
Lo que se publica en este periódico

oficial ä fin de que por todas laš auto-
ridades dependientes de la mía, se
preste el apoyo debido á los agentes
del servicio de que se trata; sirvién-
dose acusarme los sefiores Alcaldes
recibo de la presente, á vuelta de co-
rreo.

Córdoba 5 de Septiembre de 1904.
—El Gobernador, Luis MOYANO Ti t.
viÑo.

Circular núm. 2431

No habiéndose reunido la excelen-
tísima Diputación provincial el día 22
de Agosto próximo pasado ni el 30
del mismo, para el que también fue
convocada, por falta de número sufi-
ciente de sertores Diputados, he acor.
dado convocarla por tercera vez, en
uso de las atribuciones que me confie-
ren los artículos 61 y 62 de la ley de
29 de Agosto do 1882, ä se:”ión, ex •

que necesiten y de su autoridad de.
penda, así en lo referente ä la publi•

1 de Policía de espectáculos de 2 de
I Agosto de 1886, para que las fundo.

nes de los teatros terminen antes de
las doce y media de la noche.

5 	 Espero del reconocido celo de los
. citados seriores Alcaldes que les ineu-

cionados servicios serán cumplidos §

1
/ traordinaria, que deberá celebrarse el

/

dia 15 del corriente mes, á las cince
de la tarde, bajo apercibimiento de

, las correcciones á que se refiere el ar.

i 
t culo 66 de la propia ley, para tratar
de los siguientes asuntos:

1. 0 Dar cuenta de la Real orden
de 25 de Agosto último, aprobando
las transferencias de crédito acorda-
das por la Comisión provincial, para
recrecer en los capítulos 8.° 10 y 12

del presupuesto 44.543'75 pesetas, ä

Sa1 )e4.0% en la consignación de impre-
vistos; 12.000 para obras de nueva
construcción de la carretera de Mon-
toro á Ventas de Cardefia; 10.000 pa-

. ra pago del premio de cobranza de la,
da, en las Autoridades dependientes .. recaudación del contingente provin-
de V. S , omisión ó tibieza en el con- 1 cial, cuyo servicio trata de contratar-
curso que les es debido. 	 ii se mediante subasta; 8 543'75 para el
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completo pago de los gastos realiza-
dos con motivo de la visita de S. M. el
Rey (q. D. g.) hecha ä esta ciudad en
Mayo último, y 10.000 para satisfa-
cer ä la Cámara de Comercio el resto
de la subvención acordado en favor
de la misma, con motivo de la cele-
bración de la Exposición Regional
Andaluza.

2.° Lectura y aprobación, en su
caso, de los acuerdos tomados por la
Comisión provincial en asuntos de la
competencia de la Diputación, desde
el 16 de Mayo último hasta el día pa-
ra que se convoca á esta sesión ex-
traordinaria; y

3.° Discusión y aprobación, si la
mereciere, del presupuesto adicional
al ordinario del actual ejercicio.

Lo que se publica en este periódico
oficial, ä los efectos de la Ley, para
general conocimiento.

Córdoba 7 de Septaembre de 1904.
—El Gobernador, LUIS MOYANO TRE-

VIÑO.
Circular núm. 2437

Visto el acuerdo tomado por la Co-
misión provincial en la sesión del día
19 del mes anterior, interesando de la
ordenación de pagos de la exce'entísi-
ma Diputación el abono do los de-
vengos de nodrizas de la Casa Centra/
de Expósitos, y concediendo la suma
de 480 pesetas para gastos de baños
á varios acogidos en los estableci-
mientos benéficos; cuyo acuerdo me
comunica el señor Presidente interi
no de la citada Corporación provin-
cial, en oficio del 31 del mismo, signi-
ficando la imposibilidad de ordenar el
inmediato pago de dichas atenciones,
en razón á no estar satisfechas en to

talidad las obligaciones de meses ante-
riores, ä la vez que solicita de este
Gobierno la correspondiente autoriza-
ción para que, como caso excepcio-
nal y de reconocida urgencia, puedan
librarse los salarios de las citadas no.
drizas, así como los socot ros concedi-
dos para balloe ä los mencionados asi-
lados, sin sujeción ä las reglas esta-
blecidas en el Real decreto de 23 de
Diciembre de 1902, en evitación del
conflicto que puede ocasionar el de-
morar el pago de los primeros y de
que no resulte inútil la concesión de
los segundos, como resultaría no li-
brándolos con la oportunidad que el
caso requiere.

Resultando justificada la urgente
necesidad del pago de estas ineludi-
bles atenciones.

Considerand o que el diferir el pago
de ellas puede originar conflictos que
la autoridad debe prever, procurando
el sutento necesario á la vida de los
huérfanos amparados en los estable-
cimientos benéficos, así como ä los
enfermos acogidos en ellos los auxi-
lios indicados para recobrar su salud,
usando de las facultades que me otor-
ga el artículo 14 de la Real orden de
28 de Enero de 1903, he resuelto con-
ceder la autorización solicitada por el
señor Presidente de la excelentísima
Diputación provincial, para que, co-
mo caso de excepción y urgencia, or-
dene el inmediato pago de los sala-
rios devengados por las nodrizas de
la Casa Central- de Expósitos, así co-

mo los socorros concedidos para gas.
tos de baños ä los acogidos de los ci-
tados establecimientos benéficos; cu-
ya providencia se publicará en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, en
cumplimiento y ä los efectos de la
mencionada Real disposición, comuni-
cándose ä la vez, con remisión de sus
antecedentes, al excelentísimo señor
Ministro de ia Gobernación, como en
la mima se previene.

Córdoba 6 de Septiembre de 1904.
—El Gobernador, Luis MOYANO TRE-

VIÑO.
Circular núm. 2438

Por el ilustrisimo señor Presidente
de la Junta de Gobierno y Patronato
de Farmacéuticos titulares se dice ä
este Gobierno, con fecha 1.° del co-
rriente, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Próxima la época en
que los Municipios de esa provincia
de su digno cargo han de remitir sus
presupuestos ä la superior aproba-
ción de V. E., esta Junta de Gobierno
y Patronato, en uso del derecho que le
concede la vigente instrucción sanita•
ría, y de la misión que le está conferi
da, le ruega y encarece rehuse su
sanción á cuantos con dicho objeto se
le dirijan, en los que no se consignen
las cantidades necesarias para las
atenciones benéfico sanitarias, de con
formidad con lo que preceptúan los
artículos 64 y siguientes de la ley de
Sanidad, Reglamento de partidos mé-
dicos de 14 de Junio de 1891, Instruc
ción sanitaria que rige la materia y
Real orden de 7 de Noviembre de
1902, que taxativamente así lo dispo
ne. A la vez, esta Junta se permite
interesar de V. E. adopte igual pro
cedimiento con los presupuestos de
aquellos Ayuntamientos que, no es
tando al corriente en el pago de las
dotaciones de dichos servicios, no
consignen la totalidad de los créditos,
ó la parte proporcional de los mis.
tnos, según su cuantía, como asimis-
mo disponen la Real orden citada, la
circular de 8 de Marzo último, y la de
31 del propio mes.

Y para que en los altos fines que se
persiguen se obtenga ä la postre un
resultado más eficaz, esta Junta se
permite indicarle la conveniencia do
dirigir una circular á los Ayunta-
mientos de esa provincia, exhortán-
doles ä cumplir lo mandado por la Su-
perioridad, en las resoluciones que se
dejan citadas.»

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial ä los efectos que se in.
dican.

Córdoba 6 de Septiembre de 1904.
—El Gobernador, LUIS MOYANO TRE-
VIÑO.

Comise' proYincial de Córdoba

Circular núm. 2435

En cumplimiento al acuerdo adop-
tado por dicha Corporación, en sesión
de 20 del actual, y con autorización
de la Superioridad, se saca nueva
mente á segunda subasta pública la
venta de la casa palacio, núm. 11 an.

tiguo y 18 moderno de la calle de Al.
fonso XIII, antes Liceo, de esta ciu-
dad, propia de la Excma. Diputación,
y que en la actualidad ocapa tempo-
ralmente el Gobierno de la provincia,
con fachada principal ä dicha calle,
formando ángulo con la del .Cister,
donde alcanza también una gran
nea de fachada; estando formada so-
bre una superficie de 1.321 metros y
64 decímetros cuadrados, y consta de
sótanos y de piso bajo y principal,
con muchas y extensas habitaciones,
escalera principal de mármol y otras
accesorias, con espaciosos patios y
jardín, abundantes pozos y disfrutan-
do además paja y media de agua po-
table de la llamada del Cabildo Cate-
dral. Linda por la derecha, saliendo,
con la casa núm. 20 de la misma ca-
lle y edificio número 32 de la Sociedad
Artística y Literaria «Circulo de la
Amistad»; por la izquierda la calle
del Cister, y por la espalda, con la
casa núms. 1 y 3 calle del Cardena
Toledo (antes Panaderia) y la núme-
ro 1, calle del Cister, cuya casa ha
sido tasada en ciento diez mil pesetas.

El acto de subasta se verificará con
estricta Sujeción ä cuanto determina
el Real decreto é Instrucción de 26 de
Abril de 1900 y de 12 deJulio de 1932,
en cuanto ä la reforma del anterior,
y tendrá efecto en et despacho oficial
de esta Corporación, el día que haga
treinta en que aparezca pubiicado el
presente anuncio en ei último de los
periódicos oficiales Gaceta de Madrid
y BOLETIN OFICIAL de la provincia, ó
en el siguiente, si fuese festivo, á la
hora de las catorce, bajo ;a presiden-
cia del Sr. Gobernador civil de la
provincia ó vocal de esta Comisión
en quin delegue, y con asistencia de
un 8r. Diputado provincial en repre-
sentación de la Excma. Diputación, y
del Notario de la misma á quien to
que en turno, bajo las condiciones si-
guientes:

1 •a El tipo de subasta es el de

1
 ciento diez mil pesetas en que ha si-
do tasada la referida casa, y las pro
posiciones se harán por pliegos ce-
rrados, con arreglo al adjunto mo•
delo, entendiéndose éstas por pujas
en alza del precio tipo designado.

2. a La fianza que habrán de coas
tituir los licitadores para concurrir
ä la subasta, será el 5 por 100 en
efectivo del tipo de ella, acompañan
do ä la proposición la carta de pago
de haberse consignado en la Caja
provincial, ó en la sucursal de la de
Depósitos de la provincia, y á la or-
den de esta Corporación, ó en títulos
de la Deuda del Estado al precio de
la cotización del dia, debiendo en es
te último caso acompañar la póliza
de adjudicación de estos.

3.° El que hubiese resultado me-
jor postor en la subasta, quedará obli-
gado á entregar en efectivo metálico,
y sobre el valor dei depósito, hasta
el total imprtoe del remate de la finca
que adquiere por virtud de esta lici-
tación, en el término improrrogable
de diez dias, en et acto de otorgarse
ä su favor la escritura de compra-
venta, siendo de su cuenta todos los
gastos de la subasta, escritura y de-
más que se originen.

4. a Los títulos de propiedad de la
finca y certificado de libertad esta-
rán de manifiesto en el acto de la
licitación y hasta dicho día en la Se-
cretaría de esta Corporación, debien-
do los licitadores conformarse con
ellos, sin tener derecho ä exigir otros,

5. a La casa objeto de esta subasta
se entregará al que resulta adju lica-
tario de ella, luego que sean cumpli-
dos los requisitos ya determinados,
en el plazo de seis meses, ä partir del
dia en que se otorgue la escritura de
venta; entendiéndose que la recibirá
desalojada de todo mobiliario, y sin
derecho, el nuevo dueño, á reclamar
cosa alguna por los deterioros natura-
les que la finca pudiera tener en el
día de la entrega.

6. a Si el rematante dejase de cum-
plir cualquiera de las condiciones es-
tipuladas en el presente pliego, que-
da incurso en la responsabilidad que
se determina en el art. 24 y siguientes
de dicha in itrucción y sometido ä los
Tribunales del domicilio ;de la exce-
lentísima Diputación provincial en
cualquiera cuestión que pueda susci-
tarso, y por la vía gubernativa.

Se designa al Oficial Letrado
de la Corporación para el bastante°
de poderes á que se refiere el art. 15
de la misma.

8. 8' Se hace constar que no se ha
producido reclamación alguna en el
término de diez dias en que estuvie-
ron expuestos al público los acuerdos
referentes á la celebración de esta su-
basta.

Modelo de proposición

D 	 , vecino de 	 , con cédula
personal de 	  clase, número 	  ex-
pedida en 	  el día 	 , se compro-
mete ä entregar por el valor de la ca-
sa núm. 18, calle de Alfonso XIII (ans
tes Liceo) de esta ciudad, la cantidad
de 	  (en letra) pesetas, acompañan-
do el resguardo de haber constituido
el depósito del 5 por 100 del importe
del precio tipo en que Se enajena la
referida casa, todo conforme al acuer• •

do de subasta y con estricta observan-
cia ä las condiciones del pliego que
le sirve de base, de que está ente-
rado.

(Fecha y firma.)

En el sobre ó carpeta del pliego se
escribirá: «Proposición para tomar
parte en la subasta para. la adquisi-
ción de la casa núm. 18, calle Alfonso
XLII, antes Liceo, de esta ciudad»

Lo que se anuncia al público ä los
efectos procedentes.

Córdoba 26 de Agosto de 1904.—EL
Vicepresidente de la Comisión provin-
cial, Diego Soldevilla y Vázquez.

	  •.========eza 

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 2432
Tipo medio del cambio.

En la Gaceta de Madrid núm. 245,
correspondiente al 1.° del actual, se
inserta la Real orden de 31 de Agosto
anterior, que sigue:

i 	 «Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto

e—

1
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7 DE SEPTIEMBRE DE 1904

1

1

en el art. '2.° de la ley de 22 de Febre-
ro del año 1902;

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo en
cuenta las cotizaciones diarias oficia.
les de la segunda quincena del mes
actual, se ha servido declarar que el
tipo medio del cambio en el inmediato
periodo ha sido el de 37'81 por 100,
correspondiendo, en su consecuencia,
una reducción de 27 por 100 en las li-
quidaciones de derechos que para su
pago en oro se efectúen en las Adua-
nas durante la primera quincena del
mes de Septiembre próximo.»

Lo que se publica en este periódico
Oficial para general conocimiento.

Córdoba 2 de Septiembre de 1904.
El Delegado de Hacienda, José

León Villanueva.

Ayuntamientos
LUQUE
Núm. 2415

Ion Mig el Cruz Puerta, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta vila.
Hago saber: que terminado en bo-

rrador, previa censura del Regidor
Sindico, y aprobado por el Ayunta-
Miento, el proyecto de presupuesto
municipal ordinario que ha de regir
en el ano inmediato de 1905, queda
expuesto al público por término de
quince días, contados desde aquel en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL, al objeto de que
Pueda ser examinado y producir las
recl amaciones oportunas.

Luque 1. 0 de Septiembre de 1901.
Miguel Cruz.

Núm. 2416

Hago saber: que rectificado el pa-
drón industrial de esta población, que
ha de servir de base para la forma-
ción de la matricula del próximo ano
de 1905, queda expuesto al público
en la Secreta, ja municipal, por tér-
inino de ocho días, contados desde el
de la inserción de este edicto en el

OLETIN OFICIAL, para que los inte-
resados puedan examinarlo y pren-
sentar las reclamaciones que estimen
0Portunas.

Luque 1.° de Septiembre de 1904.
'M iguel Cruz.

IZNAJAR
Núm. 2417

-tion José Rozales Mellado, Alcalde constatu •
cional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de

Propuesto adicional de este munici-
Pi°, para el corriente ano, aprobado
Per el Ayuntamiento, previa censura
del Regidor Sindico, queda expuesto
41 Publico en la Secretaria de este mu-
4ieipi0 por espacio de quince dias, ä
contar desde mañana, con objeto de
'que p ueda ser examinado y formular.
13e Por los vecinos las observaciones
que sobre el mismo estimen pertinen-tes.

Izuájar 24 de Agosto de 1901. ---Jo
Rosales.

MONTORO

Núm. 2418
Por quince dias queda de inanifies-

maciones ü observaciones que c
deren pertinentes.

Montoro 1. 0 de Septiembre de 1
—Pedro Medina..

Mina. 2419

Don Antonio Cabezuelo Vallejo, Alcalde ac-
cidental de esta villa.
Hago saber: que el padrón rectifi-

cado de los individuos sujetos al pa-
go de la contribución industrial en es-
te término, y que han de comprender-
se en la matricula para el proximo
año de 1905, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaria del Ayunta-
miento por espacio de ocho dias, con-
tados desde el de la inserción del pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, ä fin de que pueda ser exa-
minado y aducirse las reclamaciones
procedentes.

Carcabuey L° de Septiembre de
1904.—Antonio Cabezuelo.

POZOBL AN CO

Núm. 2420
Don José Cejado MuZioz, Alcalde constitu-

cional de esta villa.
Hago saber: que instruido en el co •

rriente ano expediente para adquirir
terrenos donde hayan de edificarse
las obras de la nueva cárcel del par-
tido, y estando en principio concerta-
do que estos sean los que extramuros
de la población y al lado derecho de
la carretera poseen dona María Patri-
cia Rodríguez Cobos y don Francisco
Moreno Bejarano, se anuncia al pú-
blico por medio del presente, y el que
aparecerá inserto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, que durante el
plazo de diez días podrán presentar-
se contra referido expediente las re-
clamaciones pertinentes.

Pozoblanco 31 de Agosto de 1904.—
José Cejudo.

-

JUZGADOS

SEVILLA
Núm. 2410

Don JuanJos5 Carazony y Salas, Juez de-
euio de los de primera instancia de esta
capital.
En virtud del prrsente, se hace sa-

ber que en el expediente instruido
por virtud del fallecimiento del Pro-
curador que fué de este Colegio don
José Velilla y Rodríguez, se ha man-
dado en coeformidad con lo dispuesto
en el articulo ochocientos ochenta y
cuatro de la ley orgànica del Poder
judicial se anuncie el fallecimiento
del expresado Procurador por medio
de edicto que se insertará en los Bo

letines Oficiales de esta provincia y de
la de Cadiz, Córdoba y Huelva, á fin
de que los que tengan que hacer al-
guna reclamación, lo verifiquen den-
tro del plazo de seis meses, contados
desde el siguiente día al en que ten.
ga lugar la inserción en dichos perió-
dicos, bajo el apercibimiento que de

Sep-
tiembre de mil novecientos cuatro.—
Juan J. Carazony.—El Secretario del
Decanato, Eduardo CF. de Mora.

LA RAMBLA

Núm. 2112

Cédula de citación

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción de este partido, en el su-
mario que en este Juzgado se instru-
ye por hurto de varias prendas de la
propiedad de Francisco López Lagu•
na, verificado en el cortijo del Pozo
del Villar, término de Santaella, se ha
mandado se cite en legal forma al
acusado Pedro Alcaide Marín, vecino
de este último pueblo, cuyo actual pa-
radero se ignora, ä fin de que dentro
del término de dez dias, contados des-
de el siguiente al de la inserción de
la presente en la Gaceta de Madrid y
BOLET1N OFICIAL de esta provincia,
comparezca ante este Juzgado á pres-
tar cierta declaración acordada res-
pecto al mismo, apercibido de que si
así no lo verifica de parará el perjui-
cio que hubiere lugar.

La Rambla treinta de Agosto de mil
novecientos cuatro. .El Actuario, An-
tonio López del Moral.

FUENTE OBEJUNA.
Núm. 2425

Don Laurean° Lozano y Sianchez, Licenciado
en Derecho civil y canónico y Juez muni-
cipal de esta villa.
Por el presente, que se publicará en

I

se cita, llama y emplaza á Francisco
e el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

• anos de edad, soltero, minero, vecino
'Corillo Nieto, de cuarenta y cinco

de Pueblo Nuevo, cuyo actual para-
dero se ignora, para que en el térmi-
no de diez diae se presente en la cár-
cel de este partido con el fin de extin-
guir cinco diae de arresto menor que
se le han impuesto por sentencia fir-
me en juicio de faltas sobre iesiones y
amenazas; apercibiéndole que de no
comparecer en referido término será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio ä que haya lugar en derecho.

1

" Dado en Fuente Obej una ä treinta
y uno de Agosto de mil novecientos
cuatro.—Laureano Lozano.--P. S. .M.

1
i Juan Angel.

VILLANUEVA DEL DUQUE
1
/

	
Núm. 2425

g Don Pedro José Torres Moya, Juez munici-
i 	 pal de este término.
1 Hago saber: que hallándose vacan-

! te la Secretaria del Juzgado muniei-
! pal de mi cargo, ha de proveerse en-

1 
tre los que la soliciten y reunan las
circunstancias que exige ei Regla

I

I

mento de 10 de Abril de 1871.
Lo que se hace saber por medio de

Í este anuncio, para que 103 aspirantes
6. ella puedan dirigir sus solicitudes ä

1

 este Juzgado municipal en et término
de quince días, contados desde el en

1 que se publique en el BOLETIN °FI.
. CIAL de la provincia.

Villanueua del Duque ä treinta de-
Agosto de mil novecientos cuatro.--
Pedro José Torres. a

Tribunal eclesiástico de Cárdolm

Núm. 2389

Nos Doctor Don Rafael García Gómez, Pres-
bítero, Canónigo Doctoral de la Santa Igle-
sia Catedral de esta ciudad, Abogado de
los Tribuiaes del Reino, Provisor y Vica-
rio general de esta Diócesis 	 •

Hacemos saber á todas las persa-
nas á quienes lo que se expresará co-
rresponda ó pueda interesar, quo en
este Tribunal eclesiástico se instruye
expediente ä instancia de don Enri-
que Campanero y Salcedo, C:érigo
Menores Ordenes, de este domicilio,
para la provisión de tres Capellanías,
fundadas, una en la Iglesia parro-
quial de Santiago, por el Beneficiado
don Pedro de Mesa; otra en la de
Santa Marina, por don Andrés Fer-
nández Merchante, y otra on el con-
vento de Santa Isabel de los Angeles,
por el Licenciado don Tomás Fernán-
dez de Vargas, patronos de citadas
fundaciones; en cuyo expediente, por
auto de hoy, hemos acordado expedir
el presente edicto cuatruplicado para
que se fije en las citadas iglesias y si-
tio público de costumbre, después que
se haya insertado en el Boletín ecle-
siástico y en el de la provincia, ä fin
de que llegue ä conocimiento de todos
los que se crean con mejor derecho ä
ser nombrados para servir las citadas
Capellanías, acudan ä mi autoridad
ä deducirlo, en un plazo de treinta
días, contados desde su inserción en
dichos Boletines.

Córdoba 29 de Agosto de 1904.--
Dr. Rafael Garcia.—Por mandado dct
S. S., Rafael Sánchez.

Núm. 2389

Hacemos saber ä todas las perso-
nas ä quienes lo que se expresará co-
rresponda 6 pueda interesar, que ea
este Tribunal eclesiástico se instruye:
expediente ä instancia de don Enri-
que Campanero Salcedo, Clérigo de
Menores Ordenes, de este domicilio,
para la provisión de la Capellanía
fundada en la iglesia parroquial de
San Miguel, por dona Sancha Ponce
de León, cuyo expediente, por auto
de hoy, hemos acordado expedir el
presente edicto cuatriplicado, para
que se fije en el cancel de la iglesia
citada y sitio público de costumbre,
después que se haya insertado en el
Boletín eclesiástico y en el de la pro-
vincia, A fin de que llegue ä conoci-
miento de todos los que se crean con
mejor derecho ä ser nombrados para
servir la citada Capellanía, acudan A.

mi autoridad ä deducirlo, en un plazo
de treinta días, contados desde su in -
serción en dichos Boletines.

Córdoba 29 de Agosto de 1904.=
Dr. Rafael G-arcia.—Por mandado dee

S. S., Rafael Sánchez.

to en estas oficinas municipales
proyecto de presupuesto del Hospital
de Jesús Nazareno de esta ciudad, pa-
ra el ano 1905, donde podrá consul-
tarse por las personas que ä bien lo
tengan y hacer por escrito las recia-

onsi•

CARCABUEY

904.

el no practicarlo dentro del expresado

1 
término será devuelta la fianza que

I

1
 prestó para el ejercicio de su cargo
el citado Procurador, y les parará el
perjuicio que haya lugar.
• Dado en Sevilla ä primero de

Ministerio de Cultura 2024
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SECCION DE ANUNCIOS,

En la imprenta del "Diario da
Córdoba Letrados 18, se hallan
de venta:

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y rt

cargos.

LOS EXPEDIEN-
t.tes para guarchs jurados.

LOS LIBROS
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